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De acuerdo con datos del DADEP, para la localidad de Usaquén el indicador de espacio público efectivo por habitante es 
de 4,4 m²/hab, que están destinados a la recreación, el esparcimiento, el ocio y el encuentro ciudadano. El número de 
parques y escenarios deportivos es de 560, "siendo los parques vecinales, los más representativos del total del área de 
parques de la localidad. Las UPZ el Country, Paseo de los Libertadores (en las cuales se localizara el Parque 
Metropolitano Guaymaral), Santa Bárbara y La Uribe, cuentan con la mayor disponibilidad de parques". (DADEP, 2015). 

El Plan de Ordenamiento Territorial, POT, define los estándares de parques en  tres escalas: Metropolitana, con 
superficie superior a 10 hectáreas; Zonal, de una  dimensión entre 1 y 10 hectáreas y los parques de escala vecinal 
tienen áreas de  menos de 1 Hectárea, de los cuales los parques de bolsillo son una modalidad con  área inferior a 1.000 
m2.  En la localidad existen parques en tres escalas: 

-Parque Metropolitano, con una superficie mayor a 10 hectáreas ( total 2, no construidos)

-Parque Zonal, entre 1 y 10 hectáreas (total 5 )

-Parque Vecinal, área de menos de 1 hectárea ( total 136 ) (de los cuales los parques de bolsillo ( total 418 ) tienen 
menos de 1.000 m2). Cabe resaltar que "...para el caso de Usaquén tanto para la localidad como para las UPZ, se 
evidencia mayor presencia de equipamientos para niños". (Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 2015).

Del total de las 112 UPZ de la ciudad, 57 de ellas presentan déficit según el  estándar de 2.4 mts2 por habitante 
establecido en el Plan Maestro de  Equipamientos Deportivos. Esto significa que el 50.89% de las UPZ de la ciudad,  es 
decir la mitad de las UPZ presentan déficit de espacio público. Hay quince UPZ
por debajo de 1 Mts2 por habitante y son en su orden Corabastos, Tunjuelito, Las
Cruces, Los Alcaceres, Patio Bonito, Tintal Sur, Santa Isabel, Bosa Occidental,
 Las Nieves y Chapinero las que presentan el mayor déficit de espacio público.  En la localidad de Usaquén presentan 
déficit las UPZ de Verbenal el más alto déficit con:  1.55671277/ habitante y San Cristobal con1.9601406/habitante. 
Revertir esta situación requiere la dotación de nuevos espacios verdes y deportivos en particular en al UPZ Verbenal.
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Origen iniciativa local Encuentro Ciudadano
Número del Acta 1 del 02-Julio-2016         
Descripción iniciativa Encuentros cuidadanos temas generales
Observaciones iniciativa

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD
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COMPONENTE 1:  CONSTRUCCION DE PARQUES. 
2017
1.Definicion predio a intervenir construcción de parque en un sector de la localidad y UPZ
2.Adelantar procesos para garantizar legalidad del predio priorizado para construcción de parque ante DADEP, IDRD.
3.Elaborar documentos previso para procesos contractuales de estudios y diseños para construcción de nuevo parque 
según "Lineamientos para el diseño de parques" del IDRD.
4.Implementar conceptos de diseño universal en aspectos como accesibilidad, movilidad e inclusión para construcción de
nuevo parque para mejoramiento de calidad de vidad de población habitante y flotante de la localidad, en torno de 
actividades de esparcimiento,recreación y deporte.
5.Implementación de estrtegias de participación de la comunidad para la generación de los diseños de nuevos espacios y
ambientes útiles y didacticos para la comunidad y sus mascotas.
2018 
1. Adelantar  los permisos y autorizacion de los Diseños desarrollados para construccion de los parques, ante SDP e 
IDRD.
2. Elaborar estudios previos, anexos tecnicos y cumplir procedimientos para procesos contractuales de construccion de 
parques
3. Implementar conceptos del diseño universal en aspectos como accesibilidad, movilidad e inclusión, para la 
construcción de un nuevo parque en pro del mejoramiento de la calidad de vida de la población habitante y flotante de la 
localidad, en torno a las actividades de esparcimiento, recreación y deporte.
4. Implementar estrategias de participación de la comunidad para la generación de los diseños de nuevos espacios y 
ambientes útiles y didácticos para la comunidad y sus mascotas.
2019
1.Garantizar construcción de parques según lineamientos del IDRD.
2.Implementar conceptos de diseño universal en accesibilidad, movilidad, inclusión para mejorar calidad de vida.
3.Implementar estrategias de participación de comunidad para generar diseños de nuevos espacios y ambientes útiles y 
didácticos.
COMPONENTE 2 INTERVENCIÓN DE PARQUES
2017
1.Contratar la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión pra garantizar definición y estructuración de 
procesos,fortalecimiento de publicidad, comunicación, divulgacion y socialización de acciones para cumplir metas del 
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Mantenimiento adecuado y oportuno del 
mobiliario de los parques vecinales y /o de 
bolsillo 150 y construir 2 nuevos parques en
sectores de alta densidad de población

152 parques de bolsillo Localidad de Usaquén ubicados 
entre la calle 100, la Autopista 
Norte, el lindero con los 
municipios de Chia, Sopo al norte
 y La Calera al oriente en los 
cerros orientales, con una 
superficie de 6.351 hectáreas, 
divididas para su planeación y 
reglamentación en nueve U.P. Z. 
A saber: UPZ 1 Paseo de los 
Libertadores, UPZ 9 Verbenal, 
UPZ 10 La Uribe, UPZ 11San 
Cristóbal Norte, UPZ 12 Toberin, 
UPZ 13 Los Cedros, UPZ 14 
Usaquén, UPZ 15 Country Club y
UPZ 16 Santa Bárbara.
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1
Objetivo general

Dotar a la localidad de espacios públicos para la recreación activa y el esparcimiento pasivo, generando adecuados 
espacios para el encuentro entre diferentes grupos etáreos, donde los ciudadanos se sientan entre iguales, donde 
los valores ambientales y la disposición de desechos sea acatada y respetada, utilizando el mobiliario dotado para 
tal fin. Esto se lograra con el adecuado mantenimiento, conservación y dotación de los parques de la localidad.

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

proyecto.
2.Priorización y definición de parques para mantenimiento, adecuación, mejoramiento y/o dotación.
3.Precisar las actividades a ejecutar en los parques con base en necesidades observadas y expresadas por la 
comunidad.
4.Elaborar documentos previos contractuales para mantenimiento, adecuación, mejoramiento y dotación.
5.Ejecutar obras de mantenimiento, adecuación, mejoramiento y/o dotación de parques priorizados.
6.Hacer seguimiento,vigilancia y control de las actividades contratadas
7.Implementar estrategias de participación de la comunidad para apropiación y aprovechamiento de los parques objeto 
de mantenimiento
2018 y 2019
1.Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, estructurando procesos.
2.Adelantar ante  entidades competentes:SDP e IDRD, los procesos pertinentes de permisos y autorización de los 
Diseños desarrollados para la intervención de los parques. 
3.Elaborar estudios previos, anexos técnicos y demás procedimientos requeridos para adelantar los procesos 
contractuales, que garantizarán la intervención de los parques acorde con la cartilla "Lineamientos para el diseño de 
parques" del I.D.R.D.
4. Implementar conceptos del diseño universal en aspectos como accesibilidad, movilidad e inclusión, para la intervención
de un parque en pro del mejoramiento de la calidad de vida de la población habitante y flotante de la localidad, en torno a 
las actividades de esparcimiento, recreación y deporte.
5.Implementación de estrategias de participación de la comunidad para la generación de los diseños de nuevos espacios 
y ambientes útiles y didácticos para la comunidad y sus mascotas.
2020
1. Prestación de servicios profesionales y de apoyo al proyecto.
2.Desarrollar actividades de intervención según lineamientos de IDRD.

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1
2

Construir
Intervenir

parques
parques

 2.00
 150.00

Vecinales y/o de bolsillo
Vecinales y/o de bolsillo

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

 Crear nuevos espacios públicos para la recreación y el deporte.
 Dotar a la comunidad de espacios públicos para la recreación y el deporte de los diferentes grupos 
poblaciones.
 Parques con diseños, equipamiento y mantenimiento de su arbolado e iluminación que den seguridad para su 
adecuado uso.

1
2

3

Objetivo(s) específico(s)

2020MILLONES DE PESOS DE
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Descripción

7. OBJETIVOS

8. METAS (solo se están mostrando las metas del Plan de Desarrollo vigente)

9. COMPONENTES
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Código Descripción localización
Usaquen01

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

Estudio

POT

INDICADORES

Monografia Localidad 001 de Usaquen 2011

SDP

DADEP

SDP

Nombre entidad estudio

31-12-2015

31-12-2015

30-06-2011

Fecha estudio

ACTUALIZACIONES:
29/07/2020: Se actualizan las prospectivas financiera y de cobertura para vigencia 2020, actividades, responsable:
Fernando Iván Jaimes Rada.
21/08/2020: Actualización de prospectivas financieras y de cobertura vigencia 2020, meta No.2 de intrvención de 
parques, por traslado presupuestal mediante Decreto No.015 del 18 de agosto de 2020 por valor de 

Descripción

Mujeres Total

2017

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 15,880N/A N/A

Sin asociar

Descripcion

POBLACION  HABITANTE Y 
FLOTANTE DE LA 
LOCALIDAD

Construcción de parques

Intervención de parques
 0  644  4,475  0  0

 0  2,557  3,544  4,463  2,073

2020CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2017 2018 2019 2020

 $3,201  $8,019  $4,463  $2,073  $17,756

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2016 2017 2018 2019 2020

 5,119

 12,637

Total

Barrio(s)
008501 - EL TOBERIN
008537 - VERBENAL SAN ANTONIO
008543 - SANTA CECILIA PUENTE NORTE
Todos los barrios de la localidad

12 - Toberin
9 - Verbenal
11 - San Cristóbal Norte

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS

14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

16. OBSERVACIONES

POT - Decreto 190/2004
Estructura ecológica principal - EEP

Parques urbanos 
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$1.360.203.737(contracrédito), con el fin de atender la estrtega de mitigación y reactivación económica local del Sistema 
Distrital para la Mitigación y reactivación económica local.

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

FERNANDO IVAN JAIMES y SUSY SEGURA

6375536

Area GESTION DEL DESARROLLO LOCAL
Cargo CONTRATISTA y PROFESIONAL ESP.222-24 (e )

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo alcalde.usaquen@gobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Intervencion, adecuacion y construccion de parques, para el fortalecimiento de la Democracia Urbana

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 30-JAN-2017

MARIA DEL PILAR MUJICA SANDOVAL

6375536

Area COORDINACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Cargo PROFESIONAL PLANEACION

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo maria.mujica@gobiernobogota.gov.co
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